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SECRETARÍA GENERAL 

ACTA DE INFORME DEL CONSEJO ANDALUZ DE GOBIERNOS LOCALES SOBRE 

EL “PROYECTO DE ORDEN  POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 28 DE 

JULIO DE 2014, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE LOS 

PLANES DE FORMACIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

LOCAL DE ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE FORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS” 

 

 

En Sevilla, a 19 de septiembre de 2022, la Secretaria General del Consejo Andaluz de 

Gobiernos Locales, Dª. Teresa Muela Tudela, con la asistencia técnica del Director del 

Departamento de Gabinete Técnico y Comisiones de Trabajo de la Federación Andaluza 

de Municipios y Provincias, D. Juan Manuel Fernández Priego, y del técnico del 

referido Departamento, D. José Jesús Pérez Álvarez, comprobado que se ha seguido el 

procedimiento establecido en el Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, 

conforme al Acuerdo de delegación de funciones adoptado por el Pleno del Consejo el 

11 de octubre de 2011, y analizadas las observaciones planteadas, ACUERDA emitir el 

siguiente Informe:  

 

 

“INFORME SOBRE EL PROYECTO DE ORDEN  POR LA QUE SE MODIFICA LA 

ORDEN DE 28 DE JULIO DE 2014, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 

FINANCIACIÓN DE LOS PLANES DE FORMACIÓN DEL PERSONAL AL 

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE ANDALUCÍA, EN EL MARCO 

DEL ACUERDO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  

 

 

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, visto el borrador de proyecto de Orden citado, 

formula las siguientes observaciones y enmiendas: 

 

 

OBSERVACIONES PARTICULARES 

 
Quince. Bis 

 

Se propone la adición de un nuevo apartado Quince. Bis, con la siguiente redacción:  

 

“Quince. Bis. El apartado 4 del (renumerado) artículo 22 queda redactado del siguiente 

modo: 

 

«4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 

justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
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motiven y con anterioridad al último día del mes anterior a la finalización del plazo de 

ejecución. En el plazo máximo de quince días desde que el escrito haya tenido entrada en el 

registro del órgano competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad 

interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La 

denegación deberá motivarse expresamente.». 

 

Justificación 

 

Hay promotores que por cuestiones presupuestarias y/o administrativas de la organización 

no pueden comenzar hasta el momento de la concesión y/o desembolso de fondos. Si se retrasa 

la resolución de concesión, conllevaría retrasar la ejecución del proyecto, y por tanto se limitaría 

el periodo de ejecución como está previsto ahora en la modificación de la norma. De la misma 

forma, la normativa prevé solicitud de ampliación de plazo pero obliga a tenerlo programado 

todo antes del 30 de noviembre.”. 
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Teresa Muela Tudela. 
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